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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 

virtual la ejecutante JOHANA ANDREA CADENA SANABRIA su apoderado 

DIEGO MAURICIO CASTRO RODRÍGUEZ el ejecutado JUAN CAMILO 

CAMARGO RODRIGUEZ su apoderado JOSE MIGUEL VELASCO 

MONOSALVA a quien se le reconoce personería para actuar en la diligencia. 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS – CONCILIACIÓN 

 
POR LO ANTERIOR, LA SUSCRITA JUEZ TREINTA Y UNO (31) DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. ATENDIENDO A LO 

MANIFESTADO POR LAS PARTES CON COLABORACIÓN DE SUS 
APODERADOS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente asunto con ocasión al acuerdo a 
que han llegado las partes del proceso en la presente audiencia, indicando 
que la deuda a la fecha, por los excedentes de la cuota alimentaria, 
incrementos y el 50% de los gastos de educación, desde el mes de julio de 
2016 y hasta el mes de enero de 2021, luego de la respectiva condonación, 

se encuentran en la suma de $10.139.118, por lo que para pagar dicha 
suma el ejecutado señor JUAN CAMILO CAMARGO RODRIGUEZ autoriza 
para que la señora JOHANA ANDREA CADENA SANABRIA retire los títulos 
judiciales que se encuentran a ordenes de este juzgado y por cuenta de este 
proceso por el monto de $5.956.080 más la cuota que está por llegar por la 
suma de $458.160, quedando un excedente por el monto de $3.708.000, 
dicha deuda será cancelada en 36 meses cada mes abonando el valor de 
$103.000. 

 
Finalmente las partes modificaron la cuota alimentaria que fue 

acordada en la escritura pública 1232 del 11 de junio de 2016 de la Notaria 
52 de esta ciudad, en tal sentido a partir del mes de febrero de los 
cursantes el señor JUAN CAMILO CAMARGO RODRIGUEZ, cancelará como 
cuota integral para su hijo MATIAS CAMARGO CADENA la suma mensual 
de $550.000 y dos cuotas extraordinarios por las suma de $200.000 en los 
meses de junio y diciembre,  la cuota alimentaria serán cancelada durante 
los primeros cinco (5) días de cada mes en la cuenta de ahorros No. 154 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.tusolucionlegal.com/Portals/0/escudo-colombia.jpg&imgrefurl=http://www.tusolucionlegal.com/EnlacesdeInteres/tabid/98/language/es-AR/Default.aspx&h=267&w=250&sz=16&tbnid=COc3DMnEsW8J::&tbnh=113&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__l2nEwqat6771ztaDzA1lYxb1yCY=&sa=X&oi=image_result&resnum=4&ct=image&cd=1


69647941 de Bancolombia cuya titular es la señora JOHANA ANDREA 
CADENA SANABRIA, las cuotas extraordinarias serán canceladas a más 
tardar el último día hábil de los meses de junio y diciembre en la citada 
cuenta de ahorros, téngase en cuenta que esta cuota alimentaria y las 
extraordinarias tendrán un incremento conforme se disponga para el 
porcentaje para el índice de precios al consumidor (IPC), desde el 1° de enero 
del año 2022. 

 
Por lo anterior se le indica al señor JUAN CAMILO que por este año 

2021 cancelará el monto de $653.000 que es el valor de la cuota alimentaria 
($550.000) y el abono a la deuda ($103.000), en los años subsiguientes 
deberá realizarse el incremento del porcentaje del IPC a la cuota alimentaria 
y sumarse a este cálculo el valor de $103.000 de las cuotas pendientes por 
pagar de la deuda hasta llegar al valor de $3.708.000. Téngase en cuenta 
que una vez se acredite el cumplimiento de este acuerdo se dará por 
terminado el proceso, en caso de que exista un incumplimiento la parte 
actora lo pondrá en conocimiento, inmediatamente el expediente ingresará al 
despacho y únicamente se tendrá en cuenta lo abonado a la fecha y se 
ordenará continuar con la ejecución. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese 
 

TERCERO: Por secretaria hágase entrega de los títulos judiciales que 
se encuentran a ordenes de este despacho y para el presente proceso hasta 
llegar a la suma de $6.414.240 a la señora JOHANA ANDREA CADENA 
SANABRIA, dejando las constancias del caso. 

 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
1:40 p.m. del día 26 de enero de 2020, se levanta la audiencia 
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